
ANEXO 3

PRODUCTOS DE INVESTIGACION APROBADOS 

(Consejo de Investigación y Posgrado Octubre 19 de 2004):

a) Publicaciones científicas, académica y/o artísticas (como autor o coautor) a nivel nacional, internacional (artículos, memorias, libros, libros editados, capítulos de libro y material didáctico) derivadas de proyecto de investigación registrado.

b) Dirección de tesis presentada de licenciatura y posgrado derivada de proyecto de investigación registrado.

c) Presentación de un trabajo científico, académico y/o tecnológico nacional o internacional en congreso, taller, ponencia, póster, conferencia, coloquio, mesa redonda, seminario y simposio derivado de proyecto de investigación registrado.

d) Patentes o desarrollo tecnológico derivado de proyecto de investigación registrado.

e) Adopción comprobable por los usuarios de los resultados derivados de proyecto de investigación registrado.

f) Reconocimiento o distinción derivado de proyecto de investigación registrado.

g) Creación, presentación, restauración, catálogo y curaduría de obra artística vinculada al proyecto de investigación registrado.

h) Citas de sus artículos derivados de proyecto de investigación registrado.
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